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Fago adelantado

ORDEN

Excmo. Sr.: Dispuesto en los ar
tículos del 124 al 131, ambos Inclu
sive, del vigente Reglamento de Ar
mas y Explosivos que todas las 
armas de cualquier clase interveni
das por las Autoridades habrán de 
ser entregadas a la Guardia civil, 
incluso aquellas que como conse
cuencia de la comisión de delitos o 
faltas hayan sido enviadas a los Tri
bunales y Juzgados, una vez surti
dos sus efectos en éstos, determi
nando asimismo que con las escope
tas de caza que tengan los punzones 
del Banco de Pruebas reconocidos, 
se proceda a su venta en pública 
subasta por las Cabeceras de las 
Comandancias de dicho Inst-ruto el 
día l.° de cada mes, si antes no 
han sido retiradas por sus dueños, 
conforme a lo prevenido en el Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Caza, y que las demás es
copetas, las armas prohibidas, las 
cortas, las largas de cañón estriado 
y las blancas, sean reducidas a cha
tarra y que de la venta que esto 
produzca se entregue el 60 por 100 
para los Colegios de Huérfanos de 
la Guardia civil y el 40 por 100 al de 
funcionarios de Investigación y Vi
gilancia; por todas las Autoridades 
se dará el más exacto cumplimiento 
a lo prevenido .en dicha ley de Caza 
y Reglamentos para la aplicación y 
de Armas y Explosivos en sus ar
tículos del 124 al 131, ambos inclu
sive, no cumplimentando órdenes 
que se opongan a lo preceptuado en 
la Ley y Reglamentos citados.

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 
P. D., Carlos Echeguren.—Señores 
Gobernadores civiles, Director ge
neral de Seguridad, Inspector gene
ral de la Guardia civil, Delegado del 
Poder Central para el orden público 
en las regiones autónomas y Dele
gados de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 22 octubre 1935 )

MINISTERIO l)E LA GOBERNACION

GOBIERNO CIVIL

gráfica Española.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial, para conocimiento 
de las empresas dedicadas a espec
táculos cinematográficos, dentro de 
la provincia.

Burgos 24 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López l»ói*iga.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama de fe
cha 23 de los corrientes, me dice lo 
que sigue:

«He autorizado proyección pelí
culas «Juerga real», «El sullán pi- | 
mienta», «Amor a flote», «El ladrón- I 
zuelo» y «Gente de fiar», de la casa 
Radio Films; «Pathe» y «Journal nú
meros 111 y H3», de la casa Cine 
Educativo; «Noticiario Fox, núm. 42, 
volumen?.0», de la casa Hispano 
Fox Film; «Revista Paramount nú
mero 9206, suprimiendo las escenas 
siguientes: El general Bibano y el 
hijo político de Mussolini, inspec
cionan las tropas; «Los Askarias 
que reciben la noticia de entrar en 
fuego» y «Tanques italianos y gue
rrillas de los Abisinios», de la casa 
Paramount Films; «Cinelocura, nú
mero 10», de la casa Metro Gold- 
wyn; «Tembi» y «Hacia la aurora 
boreal», de la casa Noticiario Espa 
ñol; «Riachuelo», de la casa Atlan
tic Films; «Capricho italiano» y «Vi-

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Lerma, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término de Villaha- 
brón, señalándose como zona sos
pechosa 300 metros alrededor de la 
infecta, como zona infecta el térmi
no donde se hallan los animales ata
cados y zona, de inmunización 100 
metros alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to-

I das las consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 25 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

I Juan José López Dórigri.

SUBSECRETARIA

Rectificación.
Habiendo sufrido error involun

tario el Ayuntamiento de Alcolea 
(Almería) al redactar el anuncio de 
concurso de su Secretaría (que ha 
sido publicado en la Gaceta de l.° 
del actual), en cuanto se refiere a las 
preferencias establecidas, se rectifi
ca por el presente en el sentido que 
se expresa: 3 ..._________ ....

Dice: «Alcolea, 3.000 pesetas (ar- d£¡ ,a Gasa ^qanza Cinemato- 
ticulo 231 del Estatuto)»..

Debe decir: «Alcolea, 3.000 pe
setas».

Lo que se publica para conoci
miento de los aspirantes al expre
sado cargo.

Madrid 15 de octubre de 1935.= 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

(Gaceta 23 octubre 1935.)

va la compañía de las hijas de la 
portera», de la casa Ferrer B'ay; 
«Abdul Haníd» y «Arre, mulilla», 
de la casa Cifesa; «El último millo
nario», de la casa Filmofono; «La 
dama fugitiva», de la casa E. Puig- 
vert; «Norte criollo», «Un conde de 
altos vuelos», «Cielos, mi marido», 
«Besos radiales», «Cuarenta grados 
ala sombra», «La ciudad de Ra
íles», «Haciendo el oso», «Francia, 
actualidades núm. 3» y «Los miste
rios de París», de la casa E. Viñals, 
y «Actualidades Ufa, números 56 y

Diputación Provincia*

Cédulas personales.
Acordado por la Comisión Gesto 

ra, en sesiones celebradas los días 
14 y 21 del actual, que la cobranza 
del impuesto de cédulas personales 
del corriente ejercicio se lleve a 
efecto, en los Ayuntamientos que 
componen los partidos de Aranda y 
Roa de Duero, por las Recaudacio
nes de contribuciones del Estado, 
con esta fecha se nombran Recauda
dores a D. Amadeo Gómez Ontive- 
ros y D. Luis Arambarri Martínez, 
respectivamente, como asimismo a 
los Sres. Auxiliares que legalmente 
tienen confirmados en el cargo.

La cobranza se efectuará en cada 
Ayuntamiento en los mismos días 
señalados para el cobro de los reci
bos de contribución, pudiendo no 
obstante obtener las cédulas en las 
oficinas recaudatorias de Aranda y 
Roa sin recargo alguno durante los 
meses de noviembre y diciembre.

Se advierte que pasado precitado 
plazo se exigirá la adquisición de 
mencionado documento, con los re- 

| cargos consiguientes, por la via de 
i apremio.
j Lo que se publica en este perío- 
, dico oficial para conocimiento de 

las Autoridades, contribuyentes en 
general y en especial de aquellos 
que tienen su vecindad en los pue
blos que abarcan las zonas de re
caudación de que se ha hecho mé
rito, esperando de los Señores Al
caldes de los Ayuntamientos afecta
dos den la máxima publicidad a es
ta Circular en sus respectivos tér
minos municipales.

Burgos 26 de octubre de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.

Conforme ordena la vigente ins
trucción del impuesto, los habilita
dos o pagadores de las clases que 
perciben haberes del Estado, Pro
vincia o Municipio, asi como de 
cualesquiera Corporaciones o Enti
dades públicas, deberán exigir a los
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perceptores la exhibición, en el pre
sente mes, de su cédula personal 
del año corriente, anotando al mar
gen de la partida correspondiente a 
cada interesado la tarifa, clase, nú
mero y fecha de expedición, res
pondiendo conjuntamente con aqué
llos si no lo hiciesen. La Administra 
ción comprobará después si se ha 
cumplido lo ordenado y los habilita
dos que no lo hubiesen efectuado 
incurrirán además en multa de 5 a 
250 pesetas, según los casos, de 
conformidad con lo que determinan 
los artículos 56 y 58 de referida 
instrucción.

Burgos 26 de octubre de 1935.— 
El Presidente, Manuel Ruera.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
7 de octubre de 1935.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron los 
artículos que constituyen el sumi
nistro a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil, durante el. mes de 
septiembre último y que se pub'íque 
en el Boletín Oficial.

Quedar enterada de haber termi 
nado el uso de la licencia a'gunos 
empleados de la Corporación y de 
haber comenzado otros a usar del 
permiso.

Quedar enterada de haber ingre
sado en la Casa de Caridad, a dispo
sición de la Junta de Protección de 
Menores, los niños Carmen, Jesús y 
Angel Grana Martínez y que se 
pase a la misma la cuenta de las 
estancias que causen.

Quedar enterada de haber sido 
nombrado Ordenanza de la Oficina 
provincial de Colocación obrera don 
Andrés Miguel Lara.

C meeder un mes de licencia al 
Practicante de la Beneficencia don 
Antonio Castañeda.

Que informe la Comisión de Go
bierno en la instancia de D. Luis 
Mañero, solicitando alguna mejora 
en los haberes que disfruta como 
Profesor de la Academia provincial 
de. Dibujo.

Quedar enterada de los oficios 
del Sr. Administrador del Hospital 
provincial, dando cuenta del ingreso 
de enfermos en el Establecimiento 
por razón de urgencia.

Quedar enterada de la notifica
ción de la Confederación Hidrográ
fica del Duero sobre nombramiento 
de Perito para el expediente de ex
propiación forzosa con motivo de las 
obras de los canales del Arlanzón.

Que se d rija instancia al excelen
tísimo Sr. Ministro de Obras pú
blicas solicitando aclaración a las 
últimas disposiciones dictadas rela
cionadas con los transportes por ca
rretera", por ser truchas las quejas 
recibidas con motivo de su apli
cación.-

Admitir a los ejercicios de cposi
ción a 'a plaza de Agente ejecutivo
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a D. Crescendo Zamora, D. Jesús 
Castrillo, D. Jesús Iglesias y don 
Juan Pardo y designar el Tribunal 
ante el cual han de verificarse di
chos ejercicios.

Adjudicar definitivamente la pen
sión para el estudio de Bellas Artes 
(Sección de Pintura), al opositor 
D. Rigoberto González; y,una beca 
para los estudios del Grado profe- 

¡ sional del Magisterio, a D. Santiago 
Gallo Güemes.

Autorizar al becario D. Santiago 
García para que curse por enseñan
za libre los estudios de ingreso y

I primer año de Bchilierato.
Conceder el salario familiar al 

Oficial de las Oficinas de la Cor
poración, D. Amador Juan Páramo.

i Aprobar la liquidación formada 
por la Dirección de Obias y Vías 
provinciales de las obras de cons
trucción del camino vecinal de la 
Estación de Siones, por Siones, al 
de Villasana de Mena al de Cadagua.

Conceder autorización a D. Félix 
Fernández, vecino de Puentearenas, 
para construir una cochera en un 
terreno contiguo a la carretera pro
vincial.

Devolver a los contratistas de gé-
: meros y materiales para los Estable

cimientos de Beneficencia, Sra. Viu
da e hijos de Santamaifa y D. Fe
derico Martínez Varea, la fianza que 
constituyeron en garantía de su

I compromiso.
Que sea recluida en el Manicomio 

de Santa Agueda Felicidad Fernán
dez Martínez, de Treviño.

I
¡ Admitir en la Casa de Caridad a
, Francisco San Llórente Valdizán, 

de Nidáguila, a calidad de que in-
1 grese en arcas provinciales el im

porte de la venta de sus bienes.
Que pasen a ocupar el número 

que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad varios aspirantes a ingreso 
en la misma.

i Comunicar a los Recaudadores 
, de contribuciones de las zonas de 

Aranda y Roa de Duero nuevas 
bases para cobro del impuesto de 
cédulas personales en aquellos par
tidos judiciales.

i Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual, importante 
352.585 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

| Señalar los dias 14, 21 y 28 para 
celebrar las restantes sesiones del 
mes.

Burgos 7 de octubre de 1935.= • 
El Presidente, Manuel Ruera.=

accidenta1, Aurelio Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para constituir las Juntas muni
cipales del Censo electoral, du- 

, rante el bienio 1936-1937, que se 
publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en

el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Poza de la Sal.
Vocal Concejal, D. Fabián García 

Tamayo; suplente, D. Pablo Padro
nes Pérez.

Vocal Jefe retirado del Ejército, 
D. José Martínez Martínez; suplen
te, D. Saturnino Nubla Urquijo.

Prádanos de Bureba.
Vicepresidente, D. Camilo Oca 

Hernáez, Concejal; suplente, D. José 
Diez Monasterio.

Vocal ex-Juez, D. Fermín Monas
terio Hernáez; suplente, D. Olega
rio Ruiz Ruiz.

Peñalba de Castro.
Vocal Concejal, D. Modesto Be

nito Peñalba; suplente, D. Cándido 
Pérez Blázquez.

Vocal ex Juez, D. Pedro Pérez 
Pérez; suplente, D. Francisco Meri- i 
no Moreno.

jurisdicción de Lara.
Vocal Concejal, D. Epifanio Gil ¡ 

Vicario; suplente, D. Juan Gil Gil.
Vocal ex-Juez, D. Vicente G 1 Ro

mán; suplente, D. Germán Alonso 
Jaramillo.

Hacinas.
Vocal Concejal, D. Alejandro Ola

lla Ibáñez; suplente, D. Eugenio 
Cámara Cámara.

Vocal jubilado, D. Víctor Alonso 
del Hoyo; suplente, D. Justo Olalla 
Lucas.

Frandovinez.
Vocal Concejal, D. Amancio 

Gonzalo Pérez; suplente, D. Ricar
do Gonzalo Moral.

Vocal ex-Juez, D. Jacinto Arcos 
Martínez; suplente, D. Ruperto Ar
cos Moral.

Corana del Conde.
Vocal Concejal, D. Isidoro Velas- 

co López; suplente, D. Daniel Agui
lera Peñalba.

Vocal ex-Juez, D. Andrés Aguilar 
Marina; suplente, D. Pedro Barbero 
Delgado.

Condado de Treviño.
Vocal Concejal D. Rufino Mar- 

quinez de Gavayo; suplente, D. Flo
rentino Oraa Corcuera.

Vocal ex-Juez, D. Lucas Dulanto 
Ramírez; suplente, D. Eduardo Ar- 
gote Aramayona.

Campolara.

Vocal Concejal, D. Vicente Barga 
Quintana; suplente, D. Eladio Cam- 
pomar Torre.

Vocal ex-Juez, D. Ramón Sanz 
Sagredo.

Alcocero.
Vocal Concejal, D. Juan Sagredo 

Vilumbrales; suplente, D. Serafín 
Sáez Arce.

Vocal ex-Juez, D. Robustiano 
Contreras Monasterio; suplente, don 
Román Maté Vilumbrales.

Arlanzón.
Vocal Concejal, D. Inocencio Ló

pez Garrido; suplente, D. Benito 
Garrido Vicente.

Vocal ex Juez, D. Fermín Santa
maría Jorge; suplente, D. Mariano 
Lázaro García.

Aguas Cándidas.
Vicepresidente, D. José de la 

Peña Martínez, Concejal; suplente, 
D. Epifanio Bárcena Martínez.

i Vocal ex-Juez, D. Felipe Martí
nez Cortes.

Alfoz de Bricia.
Vocal Concejal, D. Julián Vallejo 

Sedaño; suplente, D. Restituto Se
daño Peña.

Vocal ex-Juez, D. Juan Sáiz Par
te; suplente, D. Claudio Gutiérrez 
Gutiérrez.

Gredilla la Palera.
Vocal Concejal, D. Agustín Diez 

y Diez; suplente, D. José Villalain 
González,

Vocal ex-Juez, D; Pablo Gómez 
Diez; suplente, D. Zacarías Pérez 
Crespo.

Villanueva de Carazo.
Vocal Concejal, D. Pascual Juan 

Rey; suplente, D. Julián Camarero 
Camarero.

Vocal ex-Juez, D. Ceferino Rey 
Benito; suplente, D. Julián de Juan 
Camarero.

Villaveta.
Vocal Concejal, D. Félix del Rin

cón. Fernández; suplente, D. Urbano 
Calleja Castrillo

Vocal ex-Juez, D. Silvano Calleja 
Maestro; suplente, D. Amallo Pérez 
Crespo.

Vallarla de Bureba.
Vicepresidente, D. Víctor Martí

nez Peña, Concejal de mayor nú
mero de votos; suplente, D. Hono
rato Colina Garrido.

Vocal ex-Juez, D. Alberto More
no Martínez; suplente D. Leonor 
Caño Diez.

Valdorros.
Vocal Concejal D. Leoncio Orte

ga Diez; suplente, D. José Ortega 
Cuñado.

Vocal ex-juez, D. Eusebio Ba
rríase Delgado; suplente, D. Satur
nino Diez Revilla.

San Mames dé Burgos.
Vocal Concejal, D. Maximíano 

Santiago Alonso; suplente, D. Fe
lipe Puente Melgosa.

Vocal ex-juez, D. Marcelino San
tiago Mata; suplente, D. Modesto 
Herrán Caballero.«

Rucan dio.
Vicepresidente, D. Gumersindo 

Alonso y Alonso.
Vocal ex-juez, D. Julián Hernán

dez Martínez.
Renuncio.

’ Vocales, D. Agapito García Nogal 
y D. Hipólito de la Fuente Horti-

P. A. de la C. G.=El Secretario

Vocal Concejal, D. Miguel Cubi
llo; suplente, D. Francisco Jaramillo. 

• Vocal ex-juez, D. Dionisio Gu
tiérrez; suplente, D. Prudencio Mo
reno.

Castil de Carrias.
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Güela; suplentes, D. Fidel Martínez 
García y D. Jesús Miguel de la 
Fuente.

Quintanabureba.

directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos 24 de octubre de 1935.=
Antonio Maria de Mena.

INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Ejercicio de 1935. Mes de octubre

Vocal Concejal, D. Nicolás Mau- 
re Rojas; suplente, D. Matías Orte
ga Palacios.

Vocal ex-Juez, D. Roque Martí
nez Delgado; suplente, D. Robus- 
tiano Maure Rojas.

(Continuará).

OELEBACIÓ^ DE HACIENDA
Inspección.

Por la Dirección general de Ren
tas públicas en 7 del actual, se ha 
comunicado a esta Delegación de 
Hacienda la orden ministeiial de 
fecha 2 del mismo mes, nombrando 
a D. Pedro Martínez de Marañon, 
Investigador especial de los impues
tos de Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles y Transpoitrs 
terrestres en esta provincia, cuyo 
funcionario ha tomado posesión en 
el dia de hoy.

Lo que se púb lea en el BolLTIN 
Oficial para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en 
general.

Burgos 25 de octubre de 1935.= 
El Delegado de Hacienda, Leopoldo 
Velasco.

PROVIDENCIAS dUOIClALES
Burgos.

Requisitoria.
Menéndez Sánchez (Manuela), de 

16 años de edad, hija de Angel e 
Isabel, natural de Valladolid, ambu
lante, soltera, sin instrucción, pro
cesada por el Juzgado de instrucción 
de Burgos, en la causa número 151 
de 1935, por hurto, comparecerá en 
el término de diez dias ante dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia de la misma ciudad, con el fin de 
ser reducida a prisión, apercibién
dola que de no comparecer, le para
rán los perjuicios a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley y será de
clarada rebelde en precitada causa.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-Administrativo .
Por el Letrado D. Victoiino del 

Val, a nombre de D. Paulino Me- 
diavilla Aparicio, D. Bartolomé 
de Bartolomé Barrio, D. Hilarión 
Martínez Rojo, D.a Elisa Andrés 
Escribano y D. Guillermo Campos 
Núñez, se ha iniciado e interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
contra acuerdos dei Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, fecha 12 
de mayo último que les denegó 
aprovechamientos forestales, y otro 
de 21 del mismo, que les denegó 
los que se denominan de corro.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los que tengan Ínteres

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que,
JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS
AVISO

Habiendo sido modificado por 
Decreto del Ministerio de Industria 
y Comercio de 18 de septiembre 
Úiümu el Reglamento de Vinifica
ciones eléctricas de 5 de diciembre 
de 1933, se advierte por el presente 
aviso que en aquellos casos en que 
se compruebe la existencia de frau
de de < nergía eléctrica, esta Jefatura 
aplicará con el máximo rigor las 
sanciones que determinan las men 
clonadas disposiciones.

Burgos 23 de octubre de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, A. Chavarri. 
--------- i------------------------------------
2.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES 

DE FERROCARRILES - CENTRO DE ESPAÑA

Expropiaciones.
Transcurridos los plazos que hu

bieron de fijarse en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondien
tes a los dias 28 de junio y 27 de 
septiembre últimos, para que los 
propietarios interesados en el expe
diente de expropiación de terrenos 
del término municipal de Aranda de 
Duero, incoado con motivo de la 
construcción de las desviaciones de 
caminos y caminos de enlace, im
puestos por las obras del ferrocarril 
de Madiid a Burgos, pudieran pre
sentar las reclamaciones que consi
deraran pertinentes contra la nece
sidad de la ocupación que se inten
ta de tales fincas para el fin antes 
indicado, sin que conste que ningu
no de los referidos propietarios 
haya hecho uso de su derecho, y 
aparecienndo por el contrario certi
ficaciones de la Alca'dia del referi
do pueblo de Aranda de Duero, ma
nifestando no haberse presentado 
reclamación alguna, el Sr. Ingeniero 
Jefe, haciendo uso de las atribucio
nes que le están conferidas y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento de expropiación 
forzosa, ha resuelto declarar la «ne
cesidad de la ocupación» de los ex
presados terrenos precisos para las 
obras que antes se mencionan.

Lo que se hace público en el pre
sente Boletín Oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Reglamento antes citado,, 
con el fin de que los expresados 
propietarios, cuyas relaciones recti
ficadas fueron publicadas en los pe
riódicos oficiales de 28 de junio y 27 
de septiembre, puedan, dentro del 
plazo de ocho dias, y en caso de no 
estar conformes con esta resolución, 
utilizar contra la misma el recurso a 
que hace referencia el articulo 19 de 
la ya citada Ley de expropiación.

Madrid, 25 de octubre de 1935,= 
El Ingeniero Jefe, 2.° Jefe, Bartolo
mé Estevan.=Rubricado,

para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone ai 
Ayuntamiento, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, 
a saber:

A
rtíci 0

Gastos 
^ligatorios. o

Diferibles 
voluntarios. total

o Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1/
Eaiitulo i— Obligaciones generales.

6800
25 25

» 6800
3. Operaciones de crédito municipal... » 43053 43053
4. » 21127 21127
6.

1918
20577 20577

7. Contribuciones e impuestos............... 5285 7203
8. 0 Anuncios y suscripciones................... > 128 128
9 0 Indemnizaciones.................................   • > 312 312
1C Compromisos varios............................. 10164 10164
11 Cargas por servicios del Estado......... > 1385 1385

Capitulo n.—Representación municipal. 
1,° Del Ayuntamiento................................. 1305 1305
2. 584 > 584

1.
Capitulo iii.— Vigilancia y seguridad.
0 Guardia municipal................................. 11140 584 11724

2. 0 Socorro de incendios y salvamento... 4241 1917 6758

Capitulo iv.—Policía urbana y rural. 
l.° Alumbrado, servicios eléctricos y me-

18334 18334
2 0 Mercados y puestos públicos............. 3032 . 564 3578
4 2240 125 2365
5 0 Guardería rural........................................ 1585 84 1669
7.° Extinción de animales dañinos........... » 25 25
8.° Gastos generales.................................. 60 60

1
Capitulo v.—Recaudación.

,° Administración, inspección, vigilancia 
e investigación.......................... 18514 1334 19848

2 ,° Recaudadores y agentes..................... 1693 » 1693

1

Capitulo n\.—Personal y material 
de oficinas.

De oficinas centrales........................... ‘ 9648 2605 12253
2 ,° De otras dependencias.........................• 674 130 804

1
Capitulo vil—Salubridad e higiene.
0 Aguas potables y residuarias.............. 1595 2600 4195

2 ,° Limpieza de la vía pública................... 5000 8417 1341 /
3 ,0 Cementerios............................................ 1305 1913 3218
4.° Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas.. .. • 1085 1250 2335
5 0 Desinfección............................................ 837 488 1325
9.° H'giene pecuaria.................................... 50 » 50

1

Capitulo viil—Beneficencia.
0 Auxilios médico-farmacéuticos........... 6073 600 6673

2.° Hospitales municipales.......................... 84 12092 12176
3 0 Instituciones benéficas municipales.. . » . »

4.° Socorro y conducción de pobres tran- 
seuntes y emigrados pobres. 205 400 605

1

Capitulo lx.—Asistencia soci il.
,° luntas locales............ ............................. 375 63 438 *

2 0 Fomento de casas baratas................... 84 434 518
3.° Seguros sociales.................................... > 1667 1667
4.° Retiros obreros...................................... » 834 834
7.° Atenciones diversas............................... 19 19

Capitulo x.—Instrucción pública.
2. ° Escuelas municipales de instrucción

primaria................................................
3. ° Instituciones escolares....................-. . 63

919
1367

919
1430

5.° Escuelas y talleres profesional s........ 175 238 413
6.” Instituciones culturales......................... > 1792 1792

Capitulo' xi.—Obras públicas. 
l.° Edificaciones.........................................6935 8167 15102

2.° Expropiaciones para apertura y ensan- 
che de vías públicas............. » 12252 12252

3.° Vias públicas......................................... 246 17267 17513
4.° Vias férreas........................................... » 250 250
6.9 Parques y jardines... . ..................... 2094 3697 5791

Suma y sigue, .... ..........88265 206769 295034
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Suma anterior

¡¡NUNCIOS PAHTIC «LARES
6.°

Total general de gastos

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL lili BORROS

CAPITAL. DE IMPONENTES

2. °
3. °

bajo el patronato del 
Excmo. Ayuntamiento 
la Casa Consistorial

17.365.748*03
18.513.013*63

100 anua 
. id.
id.
id.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla del Coco. 
Santibáñez Zarzaguda.

redamaciones que se produzcan de
berán presentarse ante la Corpora
ción municipal, dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las que 
formulen.

Santibáñez Zarzaguda 21 de oc
tubre de 1935.=EI Alcalde, Moisés 
Varona.

Alcaldía de Renuncio.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto del año de 1935, se lla
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro\ in.cia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aqué
lla las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acom pañada délas prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Renuncio 20 de octubre de 1935. 
=EI Alcalde, Justo López.

Surtidor de gasolina.
La Compañía Arrendataria del 

Monopolio de Petróleos, S. A., saca 
a concurso la agencia para la admi
nistración del surtidor de servicio 
permanente, número 1.111, instala
do en la Plaza de Alonso Martínez, 
número 2, de esta ciudad, con arre
glo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto y a disposición 
de los concursantes en la Agencia 
Comercial de CAMPSA, en Burgos, 
con oficina's en la Plaza de la Repú
blica, número 6, entresuelo, todos 
los días laborables de 10 a 12 de la 
mañana, hasta el día 23 de noviem
bre próximo en que quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

Burgos 28 de octubre de 1935.— 
CAMPSA-Agencia de Burgos.

Alcaldía de Merindad de Valde
porres.

En virtud de lo acordado por es
te Ayuntamiento, en la sesión del 
día 20 del actual, y habiéndose cum
plido lo dispuesto en el artículo 26

En 31 de diciembre de 1934 
! En 30 de junio de 1935 . . 

En Burgos a 2 de octubre de 1935.—El Interventor accidental, José 
del Pozo.

Aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 18 de octubre de 1935.= 
El Secretario, J. J. F. Villa.=V.° B.°=E1 Alcalde, M. Santamaría.

En
En imposiciones a plazo de seis meses 
En imposiciones a plazo de un año . . 
En cuentas corrientes a la vista..........

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

11 

Alcaldía de Arija.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
|Os contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas,pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Arija, 17 de octubre de 1935.=E1

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE 
PETRÓLEOS S. A.

Alcaldía de Santibáñez Zar
zaguda.

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 20 del corriente, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta pú
blica relativa al arbitrio municipal 
sobre las bebidas espirituosas, espu
mosas y sobre alcoholes para el año 
de 1936, y a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 26 del Reglamento para 
!a contratación de las obras y servi
cios a cargo de las entidades muni- 

Alcaldia de Santa Cruz de la Sal
ceda.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a partir del dia de 
hoy, con sus memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1936, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon- 
dtiene, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, a tenor 
de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el articulo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

Santa Cruz de la Salceda, 22 de 
octubre de 1935.=El Alcalde, Má
ximo Garda.

para la contratación de las obras y 
servicios municipales, sin que se 
haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al público la subas
ta relativa a la reforma de la Casa 
Consistorial de esta Merindad, bajo 
el tipo de 7.000 pesetas.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Teniente 
o Concejal en quien delegue, el día 
10 de noviembre a las 14 horas.

Las proposiciones se presentarán 
¡ suscritas por el propio lidiador o 

persona que legalmente le repre
sente, extendidas en papel sellado y 
ajustadas al modelo que a continua
ción se menciona, debiendo de 
acompañarse a cada licitación la cé
dula personal y la carta de pago de 
haber depositado el 5 por 100 del 
valor de la subasta, teniendo que 
completar hasta el 10 por 100 al que 
le fuera adjudicada la misma.

El plazo de admisión de proposi
ciones será de media hora, y si se 
presentasen dos o más ¡guales, se 
adjudicará siempre al postor más 
ventajoso al Municipio, sujetándo
se en un todo al pliego de condicio
nes y a las disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., bien enterado 

del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta, relativa a las 
obras de reforma de la Casa Consis
torial de Merindad de Valdeporres, 
se compromete hacer dichas oblas 
con sujeción a las citadas condi
ciones por la cantidad de. ..

Merindad de Valdeporres 24 de 
octubre de 1935.=El Alcalde, Clau
dio López.

A los Secretarios del partido de 
Lerma.

Se convoca por lt_ presente a 
reunión que tendrá lugar en la casa 
consistorial de Lerma, el dia l.° de 
noviembre próximo, a las once ho
ras, al objeto de tratar asuntos de 
interés para la clase y proceder a la 
recaudación de cuotas.

Covarrubias 25 de octubre de 
1935.=EI Vocal del partido, Elíseo 
Alonso.

Fundada en 11 de junio de 1926, 
Gobierno y con la garantía del 
e instalada en la planta b Ja de

INTERESES QUE 

libretas ordinarias.....................................

Igual anuncio hacen los Alcaldes de | del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
Vadocondes.
Santa Cruz de la Salceda.
Gredllla la Bolera.
Pancorvo.
Santa Gadea del Cid.
Peral de Arlanza.
Ar'anzón.
Busto de Bureba,
Cascajares de Bureba.

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

Granjas agrícolas e industriales......
Ferias, exposiciones, concursos, fun

ciones y festejos..........................
Para animales y plantas....................
Capitulo xvm.—Imprevistos.

Unico.—Gastos imprevistos...........................
Capitulo xix.—Resultas.

Unico. —Obligaciones de presupuestos ce
rrados.................................

ABONA
..........  2'50 por
..........  3
..........  3‘50
..........  1‘25

Gastos Diferibles
obligatorios. o voluntarlos. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

88265 206769 295034

» 63 63

» 3517 3517
» 42 42

» 4000 4000

» 98000 98000

88265 312391 400656

Opales, se hace público que las Alcalde, ArHi.rp Ruiz, Establecimiento Tipográfico de la Diputación


